
Congreso de la República 
 

LEY NÚMERO 887 DE 2004 
 

(Junio 18) 
 

“Por la cual se modifica el artículo 15 de la Ley 401 de 1997”. 
 
El Congreso de Colombia, 
 
DECRETA: 
 
ART. 1º—El fondo especial para el manejo de los recursos provenientes de la cuota de 
fomento de que trata el artículo 15 de la Ley 401 de 1997 será administrado por la 
Empresa Colombiana de Gas, Ecogás. 
 
PAR.—La contraprestación por la administración del fondo especial será como máximo 
del dos por ciento (2%) calculado sobre el recaudo de la cuota de fomento del año 
inmediatamente anterior. 
 
ART. 2º—La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga en lo 
pertinente las previsiones que sean contrarias del artículo 15 de la Ley 401 de 1997. 
 
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D.C., a 18 de junio de 2004. 


